
                                                                                                         

 

 

DOCUMENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: CONVENIO MARCO CM MOBILIARIO GENERAL 

 

ORGANISMO COMPRADOR 

Organismo Comprador: Dirección del Trabajo 

Unidad de Compra: Nivel Central Santiago 

 

1. Datos Básicos de la Cotización: 

Nombre de la Cotización: Mobiliario para la habilitación de la Inspección Comunal del 

Trabajo de Villarrica 

Correo Electrónico: infraestructura@dt.gob.cl 

Plazo de publicación: 5 días hábiles 

Plazo de evaluación: 3 días hábiles 

Vigencia de Cotizaciones: 20 días 

Garantía de fiel cumplimiento: 0,0 % 

 

2. Requerimiento de la Cotización 

Descripción General del 

Proyecto: 

Se requiere el suministro e instalación de mobiliario en las 

nuevas oficinas de la ICT Villarrica. 

Objetivo de la Contratación: Se requiere la adquisición de mobiliario que cumpla con los 

requisitos técnicos descritos en este TDR para habilitar nuevas 

oficinas en la ICT Villarrica, para que cumplan con el estándar 

de la Institución en cuanto a ergonomía, funcionalidad e 

imagen Institucional. 

Admisibilidad 

Cumplimiento de Requisitos 

Mínimos: 

1. El oferente deberá adjuntar una cotización detallada o 

ficha técnica de los productos solicitados donde se 

exprese, el cumplimiento de la totalidad de las 

características técnicas indicadas para cada mueble y en 

la cantidad solicitada (según lo señalado en el numeral 3 

“Detalle de los Requisitos”), como también una fotografía 

legible del bien mueble que será entregado.  

2. El oferente le debe dar valor a los productos solicitados, en 

ITEMIZADO para así obtener el valor final, que debe incluir 

despacho, armado, instalación e IVA en el total final. Con 

todo, las ofertas no podrán superar el presupuesto 

disponible para la presente adquisición (numeral 6). Se 

adjunta Itemizado para ser completado.   

3. El oferente podrá realizar su entrega de los servicios 

solicitados en este documento tienen un mínimo de 10 días 

hábiles y 20 días hábiles. 

4. Se requiere que el oferente exprese el tiempo de garantía 

para los servicios solicitados en este documento, indicando 

contacto, teléfono y correo electrónico para solicitar el 

servicio. Dicho período no podrá ser inferior a 6 meses. 

Fecha Máxima para Iniciar los 

Trabajos: 
16-04-2026 

Fecha Máxima para Finalizar 

los Trabajos: 
06-05-2026 

Detalles de la Visita Técnica: No se requiere. 

Archivos Adjuntos: TDR + Itemizado 

 

 

3. Detalles de los Requisitos 

Tipos de Productos: 

 



                                                                                                         

 

 

 
 

 

CATEGORÍA TIPO DE PRODUCTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MOBILIARIO A ADQUIRIR IMAGEN REFERENCIAL

Dimensiones: 140x70x75h cm.

Cubierta en MDP de 25 mm de espesor, canto pvc 2 mm. de espesor, tras 

cara balance. 

Faldón: MDP 18 mm. de espesor, canto pvc 0,45 mm. Melamina

Estructura: metálica PF 60/40 mm, diagonal, ancho 70cm, H. 72,5 cm, con 

1,5 mm de espesor.

Electrificación mediante caja electrica doble con tapa abatible, acero 

electro pintado.

Patines para nivelación.

Terminaciones: Cubierta y Faldón: Ébano 2110 MT o Mate MT (referencia 

Lamitech), con tapa y cantos en PVC 2mm.          Estructura: color aluminio 

MT. Pasacable abatibles: Negro.

Dimensiones de altura máxima: 65 cm

Cubierta en MDP laminado alta presion color Ébano 2110 MT o Mate MT 

(referencia Lamitech) de 25 mm de espesor, canto pvc 2 mm. de espesor, 

tras cara balance. 

Frente en MDPlaminado alta presion color Ébano 2110 MT o Mate MT 

(referencia Lamitech)18 mm de espesor, con canto 0,45 mm de espesor.

Cuerpo en MDP de 18 mm, unicolor con canto pvc 0,45 mm de espesor.

Tirador modelo bala metálico.

Cajones con parrilla kardex, correderas metálicas telescópicas.

Con 5 ruedas.

Termonacion cuerpo melamina negra

Cerradura con 2 llaves plegables.

Silla ergonómica para oficinas 

Con mecanismo sincrónico, con mínimo 3 posiciones.

Con desplazador de asiento

Con fijación en múltiples posiciones y sistema de tensión regulable

Con respaldo en malla color negro

Con soporte lumbar ajustable en altura.

Con apoyabrazos de PU 3D

Con asiento de espuma inyectada tapizada en tela negra

Con gas 120 mm

Con base nylon de 660 mm color negra

Con ruedas de PU negras de 50 mm

Silla de visita sin brazos.

Respaldo malla.

Asiento tapizado tela negra.

Estructura metálica perfil ovalado negra.

Sin brazos.

Silla de casino de 4 patas

Sin apoya brazos.

Silla de confeccionada con el sistema mono estructurada

Material: polipropileno más fibra de vidrio.

Peso soportado hasta 150 kg.

Color vainilla y menta

Dimensión: Ø120 75H cm

Cubierta en MDP de 25 mm de espesor,canto pvc 2 mm. esp., tras cara 

balance.

Estructura base plato acero electro pintado de línea, Ø60 cm.

Certificación ISO del laminado a utilizar.

Terminación cubierta laminado: Ébano 2110 MT o Mate MT (referencia 

Lamitech). Estructura metálica: aluminio MT.

Dimensiones: largo 150 cm.  Profundidad 48 cm

Banqueta de espera de 3 cuerpos.

Respaldo y asiento en una pieza de polipropileno color verde.

Base y pata italiana. (ver imagen referencial)

Estructura en acero cromado.

Mesa de reunión rectangular dimensiones 290x100 cm

cubierta recta en MDF 25 mm 

laminado plástico de alta presión 

cantos de PVC 2 mm

Estructura 2 base plato acero electro pintado de línea, Ø60 cm. En color 

aluminio

Certificación ISO del laminado a utilizar.

Terminación cubierta laminado: Terminación cubierta laminado: Ébano 

2110 MT o Mate MT (referencia Lamitech). Estructura metálica: aluminio MT.. 

Estructura metálica: aluminio MT.

Estructura metálica electropintada.

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

SILLA

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

MESA

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

MESA

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

ESCRITORIO

SILLA DE COMEDOR

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

CAJONERA

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

SILLA

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

SILLA

Ebano 2110 MT 
o

Mate MT
(referencia Lamitech)

Ebano 2110 MT 
o

Mate MT
(referencia Lamitech)

Ebano 2110 MT 
o

Mate MT
(referencia Lamitech)

Ebano 2110 MT 
o

Mate MT
(referencia Lamitech)



                                                                                                         

 

 

 
 

 

 

Dimensiones: 80x80x75h cm.

Cubierta tablero MDP laminado en baja presión 25 mm.

Tráscara laminado balance.

Canto en PVC 2 mm.

Estructura metálica.

Pintura poliuretano adherida con sistema electro estático y cámara 

térmica de secado.

Patines de regulación en caso de desnivel.

Considera radio en vértices.

Terminación cubierta: laminado  Ébano 2110 MT o Mate MT (referencia 

Lamitech).  Terminación estructura metálica Aluminio MT.

Silla poltrona con patas de  altura 27 cm y resistencia de 100kg de peso

Tapiz tela color verde agua simil imagen de referencia 

Tapiz 100% poliéster con detalles de botones en el respaldo

Relleno con espuma y resorte helicoidal

Certificación verificación Caltex 

patas metálicas con patín antideslizante de goma simil madera.

Estructura metálica.

modelo de referencia: "Poltrona Rosen Bartolo pata metálica tela denim"

Mesa auxiliar elaborada en MDF color simil madera

ratán natural con tratamiento térmico y barnizado

Un cajón con rieles metálicos  y un estante inferior.

4 patas cónicas estilo nórdico.

Modelo de referencia: "Velador Jakarta Línea Rattan"

Mesa auxiliar elaborada en MDF color simil madera

ratán natural con tratamiento térmico y barnizado

Tres cajones con rieles metálicos  y uno con ratán natural

4 patas cónicas estilo nórdico.

debe contar con sistema antivuelco en la parte trasera

Modelo de referencia: "Cajonera Calcuta línea Rattan"

Biombo de 4 cuerpos

Tejido con ratán 

medidas 160x170 cm

Color dark brown

Modelo de referencia "Biombo 4 cuerpos dark brown"

Perchero de pie tripode 

material: metálico negro y detalles en blanco

debe contar con 12 ganchos en tres niveles para colgar ropa, paraguas, 

etc

Hecho de perfiles tubulares de 38 mm

Dimensiones 45x45x175 cm

modelo de referencia: "Perchero metal 12 ganchos abrigo negro"

Pizarra acrílica de pared

debe incluir 3 plumones y un borrador

dimensiones 40x 60 cm

superficie blanca acrílica

debe contar con esquinas reforzadas y protegidas

Dimensiones: 80x45x120H cm.

Gabinete 2 puertas 2 repisas

Cubierta en MDP de 25 mm de espesor, canto pvc 2 mm. espesor, tras 

cara balance.

Frentes en MDP 18 mm. esp. Con canto 0,45 mm. esp.

Cuerpo en MDP 18 mm. unicolor con canto pvc 0,45 mm. esp.

Tirador modelo bala metálico.

Patines para nivelación.

Terminación: laminado aluminio MT (lamitech)

Dimensiones: 29x45x170H cm. Espesores: Estructura: 0,6 mm; puertas: 0,8 mm

Locker 1 cuerpo 2 puertas

Acero laminado en frío de grueso calibre

Recubrimiento: pintura electrostática

Terminación: color gris claro en puertas y grafito en estructura cuerpo

Con cerrojo para candado, manilla, porta tarjeta, ventilación en puertas

Patas desmontables y ajustables

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

LOCKER

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

ESTANTE

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

PIZARRA PARA 

MARCADOR DE TINRA 

BORRABLE

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

PERCHERO

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

SEPARADOR DE 

AMBIENTE

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

CAJONERA

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

SOFÁ

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

ESTANTE

MOBILIARIO 

GENERAL, 

ESCOLAR Y 

CLÍNICO

MESA

Ebano 2110 MT 
o

Mate MT
(referencia Lamitech)



                                                                                                         

 

 

4. Criterios de Evaluación 

 

Criterios de Evaluación: 

Criterio Ponderación 

(%) 

Observaciones y Consideraciones del Criterio 

Económico: 35% El oferente le debe dar valor a los productos solicitados, para así 

obtener el valor final incluye despacho, armado, instalación e IVA 

en el total final.   La información deberá ser ingresada en el Anexo 

“Itemizado” 

 

Se evaluará según la siguiente fórmula:  

 

Ponderación Oferta Económica = (Oferta Económica Evaluada / 

Oferta mínima recibida) x 35 

 

Plazo de 

Entrega: 

35% El oferente deberá ofertar el plazo de entrega, el cual deberá 

expresarse en días hábiles.  El plazo de entrega debe ser indicado 

en su oferta. 

 

Se considera el plazo de entrega por la totalidad de los productos 

y servicio requerido.  

 

Se evaluará según la siguiente fórmula:  

 

Ponderación Plazo de Entrega = (Plazo de Entrega Evaluado / 

Oferta mínima) x 35 

 

Garantía: 30% La garantía de los productos considera el tiempo de cobertura, 

que el proveedor garantice los productos y servicios ofertados 

por sobre los 6 meses requeridos en los requisitos mínimos.   

La garantía cubrirá fallas de material, que comienza a partir del 

día siguiente a la recepción de los productos y servicios, sin 

observaciones.    

En el caso que el oferente no señale la garantía o indique un 

plazo inferior, la oferta no será considerada en proceso de 

selección.   

La garantía debe ser señalada en meses. 

 

Se evaluará de la siguiente manera:  

 

Ponderación Garantía = (Oferta de Garantía Evaluada / Oferta 

máxima recibida) x 30 

 

 

5. Criterios de Desempate: 

El criterio de desempate, en primera instancia será considerando la oferta económica de menor 

valor. 

De mantenerse el empate, se considerará el menor plazo de entrega.  

 

6. Presupuesto Máximo:  

$11.000.000-. IVA incluido. 



                                                                                                         

 

 

Las ofertas deberán considerar todos los gastos asociados a la presente adquisición. En este 

sentido la Dirección, no incurrirá en gastos adicionales.  

 

Las ofertas que superen el presupuesto disponible no serán evaluadas.  

 

7. Dirección de Despacho: 

Calle General Urrutia N°579, Villarrica, Región de la Araucanía. 

 

8. Multas:  

Según lo establecido en el Convenio Marco, numeral 15. 


